
1                                                                                                  05001 31 03 022 2022 00425 00  

 Tipo de Proceso  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00425 00 

Demandante  Banco de Occidente S.A. 

Demandados  NYE Company S.A.S y Juan Diego 
Gómez Gallego 

Auto sustanciación Nro.  617 

Asunto  Requiere parte demandante acreditar 
trámite de oficios. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se consulta en el archivo 07 del cuaderno principal que los oficios que comunican todas las 

medidas cautelares decretadas en el proceso, fueron remitidos para trámite al extremo 

demandante desde el 24 de mayo de 2023. No obstante, a la fecha sólo obra evidencia allegada 

por la parte demandante que ha gestionado la entrega del oficio dirigido a NYE COMPANY 

SAS, en el que se comunica el embargo decretado sobre del salario del ejecutado, Juan Diego 

Gómez Gallego. 

 

Así las cosas, de cara a avanzar en el trámite se requiere a la parte demandante para que en el 

término quince (15) días allegue prueba de que radicó los demás exhortos, ante las entidades 

oficiadas para la práctica de las cautelas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 26/06/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 061 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR_______ 
Secretaría. 
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